
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ORDEN DEL DÍA 

DE LA XIV SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, 
CELEBRADA EL 5 DE JUNIO DE 2019. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 5 de junio de 2019. Unidad Administrativa y Clasificación: Secretaría Técnica 
del Pleno elabora versión pública del Orden del Día, por contener información Reservada de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso a), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); así como el Lineamiento Séptimo, 
fracción III, Quincuagésimo Primero al Tercero, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo 
Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas (LGCDI). 

Datos que se 
clasifican 

Características del 
documento y/o página 
donde se encuentran 

clasificadas 

Fundamento de 
clasificación 

Motivación de la 
clasificación 

(I) Asunto listado en el 
numeral III.28 del 
Orden del Día. 

(I) Página 5. (I) Artículo 110, fracción VIII 
de la LFTAIP; artículo 113, 
fracción VIII de la LGTAIP; y 
Lineamiento Vigésimo 
Séptimo de los LGCDI. 

(I) La información que se 
testa, se considera 
Reservada, por formar parte 
de un proceso deliberativo, 
en el que no se ha 
adoptado una decisión 
definitiva. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno-
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Fin de la leyenda. 
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XIV SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

5 DE JUNIO DE 2019 

ORDEN DEL DÍA 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba el Acta de la XII Sesión Ordinaria, celebrada el día 8 de mayo de 2019. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

III.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la donación de un equipo transmisor a Somos Uno Radio La Voz de la 
Comunidad, A.C., en relación con la estación con distintivo de llamada XHSOM-FM, en 
Tlacolula de Matamoros, Oaxaca.  
(Coordinación General de Vinculación Institucional) 

III.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la donación de un equipo transmisor a La Voz del Canario, A.C., en relación con 
la estación con distintivo de llamada XHSCAZ-FM, en Tiquicheo, Michoacán.  
(Coordinación General de Vinculación Institucional) 

III.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la Multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., en relación con la 
estación de televisión con distintivo de llamada XHTM-TDT, en Puebla, Puebla, 
Cuernavaca, Morelos y Tlaxcala, Tlaxcala. 
(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

(Se retiró) 
III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. 
y Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 5 de junio al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria)
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III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. 
y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 5 de junio al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.7.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del Convenio 
Marco de Interconexión presentado por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicable del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2020 y da vista para que manifieste lo que a su derecho 
convenga. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.8.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del Convenio 
Marco de Interconexión presentado por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., aplicable 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 y da vista para que manifieste lo que a su 
derecho convenga. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.9.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del Convenio 
Marco de Interconexión presentado por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicable 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 y da vista para que manifieste lo que a su 
derecho convenga. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

III.10.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el Plan Técnico 
Fundamental de Numeración, publicado el 11 de mayo de 2018.” 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a Altcel II, S.A.P.I. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a Assetel, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a la C. Lorena Lorenza Bañuelos Rodríguez, un título de concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a Fobos Telecomunicaciones, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga a Flynode de México, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al C. Juan Pablo Ochoa Díaz, la transición y, en consecuencia, la consolidación 
de sus títulos de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en una concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Cable-Hit, S.A. de C.V., la transición de su título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión 
única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones de Sistema de Televisión por Cable de Pichucalco, S.A. de C.V., y 
otorga un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones de Imagen STVC, S.A. de C.V., y otorga un título de concesión única 
para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos, otorgada a favor de Axtel, S.A.B. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
niega al C. Raúl Xavier González Valdez llevar a cabo la cesión de los derechos y 
obligaciones del título de concesión única para uso comercial para prestar los servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión, otorgado el 18 de enero de 2018, a favor del C. 
Roberto Casimiro González Treviño. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Operbes, S.A. de C.V., a llevar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones 
del título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado otorgado el 25 de enero de 2000, a favor 
de AT&T New GI, S. de R.L. de C.V.  
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Auto Líquidos Reyneros, S.A. de C.V., la cesión de derechos y obligaciones del 
permiso OF-SCT-729-SC-1720-1241 para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en Minatitlán, Veracruz, a favor de Innophos Fosfatados de 
México, S. de R.L. de C.V., otorgando a esta última una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y una concesión única, 
ambas para uso privado con propósitos de comunicación privada, en cumplimiento a 
la Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 220/2018 por el Segundo Tribunal 
Colegiado en materia administrativa especializado en competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción en toda la República. 
(Unidad de Concesiones y Servicios)



Eliminado: Texto marcado en color negro. Fundamento legal: Artículos 110, fracción VIII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; artículo 113, fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) 
publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el Lineamiento Vigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información (LGCDI) publicados en el DOF el 15 de abril de 2016. En virtud 
de tratarse de información que contiene opiniones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un proceso 
deliberativo de los servidores público, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva. 
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III.24.-  Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la suscripción y la enajenación de acciones de la empresa Centrado 
Corporativo, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 7 frecuencias de radio en Frecuencia Modulada en diversas localidades 
de la República Mexicana. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la suscripción y la enajenación de acciones de la empresa Escápate al Paraíso, 
S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
14 frecuencias de radio en Amplitud Modulada en diversas localidades de la República 
Mexicana. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 de los tres títulos de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
para uso público para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de 
Frecuencia Modulada, otorgados a favor de la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 del título de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico de uso público 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia 
Modulada, otorgado a favor de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

(Se retiró) 
III.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada en , para uso social, a favor de 

. 
(Unidad de Concesiones y Servicios)
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III.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, para 
uso comercial, a favor de Radio Impulsora X.E.E.S., S.A. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, para 
uso comercial, a favor de La Voz del Comercio de Zamora, S. de R.L. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente 
frecuencias de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, y en su caso 
un título de concesión única, ambas para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.32.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión sobre el “Anteproyecto de Modificación a los Lineamientos para la 
notificación de concentraciones por medios electrónicos ante la Comisión Federal de 
Competencia Económica” publicado por la Comisión Federal de Competencia 
Económica. 
(Unidad de Competencia Económica) 

III.33.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
ordena el inicio del procedimiento en forma de juicio en el expediente número AI/IO-
001-2016. 
(Autoridad Investigadora) 
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III.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina que la estación XEK-AM en Nuevo Laredo Tamaulipas deberá continuar 
transmitiendo en forma simultánea en términos del segundo párrafo del artículo 10 de 
los “Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece los criterios para el cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión 
sonora que operan en la banda de Amplitud Modulada a Frecuencia Modulada” 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2016. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
Asunto incorporado 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.1.- Informe que presenta el Comisionado Ramiro Camacho Castillo respecto de su 
participación en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones en el Foro 
Regional de Reguladores (Regional Regulators Forum), así como en el Foro de 
Telecomunicaciones y Medios de Comunicación (Telecommunications and Media 
Forum), los cuales se llevaron a cabo en la Ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos de 
América, durante los días 15 al 17 de mayo de 2019. 
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